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Villavicencio, 03 de mayo de 2021 
 
 
 

 
 
Señor Pagador 
BATALLÓN DE MANTENIMIENTO DE INGENIEROS No. 40 (BAMAN) 

Sección Tercera, Fuerte Militar Tolemaida 
Tolemaida - Cundinamarca 
 
 

 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2019 00147 00 
 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 Demandante:  LEIDY YESENIA ALVARADO MORENO 
Demandado:  CARLOS ANDRÉS RIVAS GUTIÉRREZ 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
veintitrés (23) de abril de 2021 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle que se ORDENÓ LEVANTAR el embargo y retención del 30% del 
salario y prestaciones sociales que devenga el demandado CARLOS ANDRÉS 

RIVAS GUTIÉRREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.420.791, en su 
condición de Suboficial del Ejército Nacional de Colombia. Medida decretada en 
auto del 3 de mayo de 2019 y comunicada mediante oficio No. 1115 del 13 de 
mayo de 2019. 

 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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